
REF: EJECUTIVO DE MINÍMA CUANTÍA 

DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DDO: ANGEL HERNAN PANIAGUA MONTOYA 

RAD: 760014003005-2021-00495-00 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

con memorial poder proveniente de la sociedad demandante. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, 29 de marzo de 2022.  
La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

Auto Interlocutorio No. 469 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, de la lectura del expediente 

se tiene que el presente proceso fue suspendido por voluntad de las partes, por 

un término de tres (3) meses contados hasta el 9 de marzo de 2022, término que 

para la fecha ya se encuentra fenecido. 

 

En razón a lo previo y con miras a dar continuidad al trámite que aquí nos ocupa, 

el despacho,  

 

                                                        RESUELVE: 

 

Reanudar el presente proceso ejecutivo desde la notificación del presente 

proveído, y en consecuencia restablézcanse los términos que se encontraban en 

curso desde el día siguiente a la notificación del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ. 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 051 DE HOY 30 DE 
MARZO DE 2022 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria. 

 

 
 
 


